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  C E R T I F I C A D O   Nº732/ 2024   

 
 
        
  El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la 
IX. Sesión extraordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 30 de diciembre de 2024, se 
acordó por la mayoría  de los consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional 
Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la PROPUESTA DE FOCALIZACIÓN DE LOS 
INSTRUMENTOS CORFO AÑO 2025, según los siguiente recuadros y alcances: 

 

Focalización Bienes Públicos Regionales:  
 

 

 

Ficalización Programa Fomento a la Calidad (FOCAL):  
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Focalización Programa Territorial Integrado:  
 

 
 

Al Gobierno Regional sólo le corresponde focalizar los tres instrumentos precedentemente descritos.   
 
 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio N°1309/2024, 
de fecha 19 de diciembre de 2024, con sus antecedentes, los que son parte integrante de la presente 
certificación. 
 

Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, 
quienes manifestaron a viva voz su voto: Sras. Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Giovanna Trincado 
Avilés, Sres. Sergio Asserella Alvarado; Carlos Mancilla Riveros; Luis Carvajal Véliz; Luis Castillo Esteban; 
Pedro Cisternas Flores; Lautaro Lobos Lara; Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; Carlos 
Paillalef Anticoy y el Gobernador y Presidente del Consejo Regional,  Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
   
 Se deja constancia del voto de rechazo del consejero regional Sra. Claudia Hernández Pérez. 

Se deja constancia del voto de abstención del consejero regional  Sr. Luis Milla Ramírez. 
 
      Conforme. - Iquique, 30 de diciembre de 2024.- 
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